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Ley Nacional N Ley Nacional N °° 26.20926.209

CapCapíítulo 5, Art. 15 tulo 5, Art. 15 

CreaciCreacióón del Consejo Federal del n del Consejo Federal del 
CatastroCatastro

Capitulo 6, Art. 16 Capitulo 6, Art. 16 

Las provincias y la Ciudad AutLas provincias y la Ciudad Autóónomanoma
de Buenos Aires, deberde Buenos Aires, deberáán a travn a travéés del s del 
Consejo Federal del Catastro, Consejo Federal del Catastro, 
contribuir a la adecuada contribuir a la adecuada 
implementaciimplementacióón de poln de polííticas ticas 
territoriales, a la administraciterritoriales, a la administracióón del n del 
territorio, al gerenciamiento de la territorio, al gerenciamiento de la 
informaciinformacióón territorial y al desarrollo n territorial y al desarrollo 
sustentable, en concordancia con el sustentable, en concordancia con el 
rol que compete al catastro como un rol que compete al catastro como un 
componente fundamental para la componente fundamental para la 
infraestructura de datos espaciales infraestructura de datos espaciales 
del padel paíís. El Consejo Federal del s. El Consejo Federal del 
Catastro contribuirCatastro contribuiráá a coordinar las a coordinar las 
metodologmetodologíías valuatorias con la as valuatorias con la 
finalidad de unificar criterios, finalidad de unificar criterios, 
destinados a informar a los destinados a informar a los 
organismos tributarios pertinentes en organismos tributarios pertinentes en 
toda la Nacitoda la Nacióón.n.



JerarquJerarquíías Territoriales en as Territoriales en 
CCóórdobardoba
1 Provincia

26 Departamentos

Pedanías

427 Municipios 

Comunas



GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA

MINISTERIO DE FINANZAS
Secretaría de Ingresos Públicos

En 1999 de la Secretaria de Ingresos 
Públicos (S.I.P.) dependía la Dirección 
General de Rentas, la Dirección de Catastro 
y por Asesoría Fiscal

En 1999 de la Secretaria de Ingresos 
Públicos (S.I.P) dependía la Dirección
General de Rentas y la Dirección General de
Catastro y por Asesoría Fiscal

En 1999 de la Secretaria de Ingresos 
Públicos (S.I.P) dependía la Dirección
General de Rentas, la Dirección General de 
Catastro y la Dirección de Asesoría Fiscal

En 2003 se unió a la SIP el Registro General 
de la Provincia.Y en el 2005 la Dirección de Policía Fiscal.
A partir del 2008 también depende la Sub -
Secretaria de la Fiscalía Tributaria Adjunta

ADMINISTRACIADMINISTRACIÓÓN TRIBUTARIA N TRIBUTARIA 
PROVINCIALPROVINCIAL

En el 2008 se han integrado en 
cabeza de la SIP, todos los 
organismos vinculados con la 
Administración Tributaria 
Provincial. 



SOLUCIONES CON PADRÓN ÚNICO

Relacionar la información de

Catastro: Nomenclatura 

Registro: N° de Propiedad

Rentas: N° de Matricula 

Su origen es en el 
Sistema Nacional 
Tributario y Social 
(S.I.N.T.yS.), se trabajó
en cada una de las 
provincias para 
continuar relacionando 
las base de datos



Sistema Tributario de Recaudación y 
Fiscalización de la Provincia de 
Córdoba ( OTAX – 1999 - 2000 )

Sistema de Información 
Territorial de la Provincia de 
Córdoba ( SIT – 2006-2007 )

Catastro

RegistroRentas

INDICEINDICE
REGISTROREGISTRO CATASTROCATASTRO RENTASRENTAS

MATRICULAMATRICULA NOMENCLATURANOMENCLATURA NNºº CUENTACUENTA

1111--05045600504560--00110011 11010104090290230111101010409029023011 110123848570110123848570

1111--05045600504560--00110011 11010104090290230111101010409029023011 110123848570110123848570

1111--05045600504560--00110011 11010104090290230111101010409029023011 110123848570110123848570

Interrelación de los Sistemas  de DGR - DGC - RGP

Sistema de Información Registral de 
la Provincia de Córdoba (SIR – 2006-

2007 )



8

DIRECCIÓN GENERAL DE CATASTRO



DIRECCION GENERAL DE CATASTRO

DIGITALIZACION DE PLANOS
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DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS



REGISTRO GENERAL DE LA PROVINCIA



12

REGISTRO GENERAL DE LA PROVINCIA



Muchas GraciasMuchas Gracias

Ing. Agrim. Ing. Agrim. 
ALFREDO OLIVERALFREDO OLIVER


